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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Rh  ZiBíeozA, en la Administración del Bo
y alte an la Imprenta de la Casa-Hospicio 
dli ^iaericordia.
, ^a8 inscripciones de fuera podrán haceraQ 
^«itlondo su importe en líbrense del Tesoro 

'•«ira de fíc.H cobro.

SO PESETAS AL AÜO.—EITRíSjERO 46

los edictos y anuncios obligados al pago le 
inserción, 25 céntimos de peseta por líaos.

Las reclamaciones de números so arAn den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros analtos, 55 céntimos de peseta ca
da uno.

pago do la suscripción adelantado.
' » «orrespondencla ve remitirá franqueada 
Regente de dicha imprenta.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

liga» ¿u la Península, islas adyacentes, Canarias y 
reine0 -fr'on sajatos á la legislación peninsular,4 los 

Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
•08MGódigo civil.) , 

olaposicioneB del Gobierno son obligatorias para l*®8?1"-fli n* .. __ . . . , . . . . ‘-ii.i ~ *rs a i ' .• v^^"'“"posicicnea aei uonierno son onngawrn» ■» — r."r- 
Provincia desde qns se publican oficialmente en ella, y 

n»» . cnatro días después para los demás pueblos de la mismah>Ar; u o h u u c s « tira iuo uaviao
■ roviecla (Ley de # de Noviembre do 18B1.)

IneaediaUmente que los Brea. Alcaldes y Secretarlos recíban 
este Bo l e t ín , dispondrán une se fije un elemnlar en el sitio de co* 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de eete Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, qué deberá verificares al 
tina) de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pRESIDE^CIA UEí CONSEJO OE WIKJSTRÜS

f S. M. el Rey (Q. D. G-.) y Augusta Real . 
aiüilia continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.
^Gaceta 19 Marzo 1903.)

__ L__ ,____ . ---- 1 ;

SEC01ON PRIMERA____ i
Minist er io de inst r ucc ión publ ica i

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
8e^IDo. Sr.: Habiendo acudido varios alumnos de 

§Uuda enseñanza, tanto de la oficial y colegiada
de I» no colegiada, en solicitud de dispensa 

do °orto tiempo que les falta para tener cumpli- 
|0S*Oli diez años exigidos reglamentariamente á 
J^iectos del ingreso en la misma; y vistos el es- 

de los artículos 6.° del reglamento de exá- 
r^08 y grados de 10 de Mayo de 1901 y 28 del , 
^^tUernto de Institutos de 29 de Septiembre de 

año, y las concesiones análogas hechas por 
.^1 orden de 17 de Junio de 1899 y 23 de Mayo 
6 1901;

M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis- 

611^0 Que pueda admitirse á examen de ingreso 
los ?8 Ordinarios á todos los alumnos que cumplan 
oLüez años dentro del natural en que hayan de 

Atizar sus estudios, sea en la enseñanza oficial,

sea en la colegiada, entendiéndose este examen 
como anticipo del que habrían de sufrir en Sep- 
•rh. ^bre, y, por tanto, sin opción á otro segundo 
en cabó de suspenso, y ífo* ádmttiéudose solicitud 
a guna de dispensa de edad pasado el 31 de Diciem
bre, en que termina el plazo.

2 .° Que se admita igualmente á examen de in
greso y á matrícula y examen de asignaturas en la 
convocatoria de Septiembre, solicitándolo, dentro 
del plazo marcado al efecto, á los alumnos de la 
segunda enseñanza no oficial no colegiada, antes 
llamada libre, que cumplan los diez años en el pe
ríodo establecido en el apartado anterior.

3 .° Que sólo en casos excepcionales y justi
ficando plenamente la necesidad del anticipo del 
examen, se admita al de ingreso y á matrícula y 
examen de asignaturas en la convocatoria de Junio 
solicitándolo dentro del plazo reglamentario, á Jos 
alumnos de segunda enseñanza no oficial no cole
giada, que cumplan los diez años antes del l.° de 
Duero, entendiéndose que los que utilicen esta gra
cia, por su carácter de anticipo, no podrán apro
vechar la covocatoria de Septiembre siguiente, ó 
sea del mismo año, para continuar sus estudios como 
alumnos libres, resultando así equilibrada esta 
concesión entre ellos y los oficiales y colegiados.

4 .° Las instancias correspondientes, acompa
ñadas del justificante de edad, se dirigirán á los 
Directores de los Institutos, que resolverán, desde 
luego, en cumplimiento de esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 14 de Marz ■ de 1903.—M. Allen- 
dvsulazar.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gacela 18 Marzo 1903.)

M.C.D. 2022



b o l k t in  o f ic ia l390 ____ _ _

SECO 1ON QUINTA 

¿taldia ii la S, H. y M. B, Ciniai da Ziragosi.

De conformidad con lo que dispone el art. 59 
del Reglamento para el servicio y administración 
del Cementerio de Torrero, se anuncia al público 
que desde el día 14 del próximo mes de Mayo se 
procederá á la exhumación de los restos cadavé
ricos existentes en los cuadros y sepulturas que se 
dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco anos, 
por el cual fueron concedidas las inhumaciones. 
Durante el plazo que se marca, los parientes ó 
amigos de los finados solicitarán, si lo desean, la 
continuación de los indicados restos mortales en 
las fosas en que yacen, previa la renovación opor
tuna y pago del arbitrio correspondiente. - 

Zaragoza 14 de Marzo de 1903.—.Amado La
guna de Rins.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Sepulturas de adultos.—Cuadro 67; inhumados 

desde el 3 de Febrero á 9 de Abril de 1898; nú
meros del 4.202 al 4.650. r

Y los inhumados en las sepulturas números 
4 790, 4.812, 4.964, 5.052 y 5.174 desde el 5 de 
Octubre de 1891 al 11 de Enero de 1892, que han 
de trasladarse á otras sepulturas por destinarse 
el terreno que hoy ocupan á andador y haber 
cumplido el plazo por que se renovaron.

TRIBUNAL DE EXÁMENES
DE LOS ASPIRANTES Á LAS PLAZAS DE AUXILIAR DE

LA ESCUELA DEL HOSPICIO.
Habiéndose omitido, por inadvertencia, consig

nar en el anuncio anterior la hora en que han de 
comenzar los ejercicios de examen, se hace saber 
que ésta será la de las tres de la tarde del día 23 
de los corrientes.

Zaragoza 20 de Marzo de 1903.—El Presidente, 
Gerardo López.

SECCION SEXTA_____
Hállase vacante la plaza de Depositario de fon

dos municipales de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de 150 pesetas, que han de satisfa
cerse por trimestres vencidos.

Tiempo para solicitarla, hasta el día 22 de los 

00Bulbuente 15 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 

Francisco Pellicer.
Por término de ocho y quince días respectiva

mente quedan expuestos al público, en la Secreta
ría municipal, los documentos siguientes:

El reparto de consumos, cereales, sal, alcoholes 
y licores y el de líquidos del año actual.

Idem el de cédulas personales y las cuentas mu- 
uioipales de los años do 1900 y 1901; admitiendo 
en la misma al propio tiempo las alteraciones que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus 
riquezas territorial y urbana.

Alfamén 17 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Mi
guel Arnal.

Los repartos de consumos, líquidos 5 ll'^logal 
formados para el año actual, se hallan exp 
público en la Secretaría de este Ayautf m¿.ntarioSt 
término de ocho días, á los efectos reg ¡on _

Fayón 18 de Marzo de 1903.-E1 Alcalde, J 
ge Solé.  ,^oS I

Las declaraciones de alta y baja que 
y terratenientes de esta villa hayan slV ^g^rí» 
riqueza contributiva, se admitirán en a • ^jbi- 
de este Ayuntamiento por diez días, previ 
ción de documentos legales. B0,

Trasmoz 18 de Marzo de 1903.—El A ’ 
niguo Lahuerta. ■ I

Por término de ocho días, á contal oesik^ 
del actual, estarán expuestos al publico 01 .^g 
oretaría de este Ayuntamiem.o, los repan- teg 
de consumos, líquidos y alcoholes correspoi 
al año actual. u.

Añon 17 de Marzo de 1903.—El Alca , 
nuel Pérez.  J

Las altas y bajas de la riqueza 190^
y pecuaria de este término municipal, del a 
se admitirán en forma legalmente justihoaí ^ 
Secretaría del Ayuntamiento, por termiu" ^g. 
ce días á contar desde mañana, á los etect

Villamayor 19 de Marzo de 1903. E 
ejerciente, Vicente Murillo.

El reparto general de consumos, el ele> !"ln¿ 

y alcoholes formados por la Junta repai 1 
el actual año, se hallan expuestos al Pybnd0 o0ho 
Secretaría de la Corporación por termino 
días, para que los contribuyentes se en ,’ j •g^E' 
cuotas y reclamen de agravio si se les nu
ferido. p.O-i

Purroy 16 de Marzo de 1903.—El Alcalde, x
Inocencio Molinero. .■

El reparto de consumos y los 
gremiales para el año presente, se hallan 
tos al público, en el sitio de costumbre, P 
no de ocho días, á los efectos reglament

Cetina 17 de Marzo de 1903,-El Alcalde,
drés Cerdán. _ _ ___ ,

Por ocho días, después del que
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la d0 
estarán expuestos al público, en Ja - uv ooDgu' 
este Ayuntamiento, los repartimientos 
mos. líquidos y alcoholes de este distri ■ , rgoOl 
para el corriente año de 1903, así como c- pr0sU' 
sos extraordinarios para cubrir el délmi, 1 ^^q o ío ' 
puesto municipal, que también se ha c 
nado. , .. e¡ pía210

Al mismo tiempo se anuncia al pubim ft ^8 
de treinta días para presentar en dicha ^^¿bl0 
alteraciones que haya sufrido la riqueza y^fid0' 
desde los anteriores apéndices, para cu) * Jiaicioue8 
ción han de preceder con arreglo á las disi 
vigentes los títulos de propiedad.

Paracuellos de J iloca 17 de Marzo de
Alcalde, Joaquín España.
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1 * Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor dado 
á las fincas que se sacan á la venta.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, pudien- 
do hacerse á calidad de ceder el remate á un ter
cero; y

3 R Que no existen títulos de propiedad de los 
bienes descritos, siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselos, viniendo por tanto obligado 
á verificar la inscripción de ellos antes del otorga
miento de la escritura de venta, conforme á la re
gla quinta del art. 42 del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo de 1903. 
Francisco Hueso.—D. 8. O., Licenciado Romualdo 
Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza; ,
Hago saber: Que para hacer efectivas las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Antonio Loba- 
co Monteagudo, en causa contra el mismo, por 
disparo y lesiones, se sacan á la venta en pública 
subasta, sin tipo fijo, y bajo las condiciones que se 
expresarán: , ,

La séptima parte indivisa de una vina, sita en 
el término municipal de Cadrete, partida de las 
Almunias, de 61 áreas y 86 centiáreas; que linda 
al E. con linca de Santiago Lobaco, a! 0. con bra
zal, al N. con Pedro Turín y al S. con Gregorio 
Lobaco: tasada dicha séptima parte en 40 pesetas.

La séptima parte de la mitad de una casa y cu
bierto, indivisos ambos, sitos en Cadrete y su calle 
Mayor, señalada con el núm. 25, cuya medida su
perficial se ignora, que linda por la derecha entran
do con casa de Oenón Campillos, por izquierda y 
espalda con Fidel Mozota: tasadas las partes co
rrespondientes en 107 pesetas. ,

Que para dicho acto se ha señalado el día 16 de 
Abril próximo venidero, á las diez de su mañana, 
ante la Sala-audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la 
Democracia.

Que para tomar parte en la subasta se necesita 
depositar en la mesa del Juzgado ó establecimien
to público destinado al efecto el 10 por 100 cuando 
menos del importe total de ambas tasaciones.

Que no existen títulos de propiedad debiendo 
suplirse por los medios que establece la ley, pu- 
diendo rematarse á condición de cederlo á tercera 
persona.

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo de 1903.—Ger
vasio Cruces.—El Actuario, Manuel Palomares.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital: r
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón 

Salas Balaguer, hijo de Ramón y de Gregoria, de 
diecisiete años, soltero, jornalero, natural de esta 
ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente

_ SECCION SEPTIMA 
Az o a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.— Pilar.
• Franoigeo Hueso de la Orden, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:, , 
tiago saber: Que para pago de las respousabili- 

^ues pecuniarias impuestas en ciertos autos eje- 
^ntivos que se tramitan en este Juzgado, y por 
nte la actuación del que refrenda, se sacan á la 
enta en pública subasta los bienes siguientes, 
1 08^en Alfajarín: ,

*• Una casa de dos pisos con el firme, de 3‘2 
t t 6^08 cuadrados, en la calle del Paso (hoy de 
^oano Orad), núm. 39; linda por su derecha con 
P^adero, por izquierda y espalda con otra del in
usado; la cual, según la certificación de cargas 
Portada á los autos, confrontaba con la de la Ba- 

^°nia y Callizo, y según el informe pericial, consta 
e nn pequeño caño, piso firme y planta segunda;

una superficie de 33 metros y 60 decímetros 
;Uadrados y se halla en regular estado de conser- 

^ou: valorada en 1.134 pesetas.
Otra casa, también de dos pisos con el fir-

6 y 94 metros cuadrados, en la plaza Mayor, 
n . 'cútante por la izquierda con la de Antonio 

U11 (hoy de la viuda de Edurdo Peralta) y por la 
I P^lda con calle del Paso y la casa antes descrita; 

según la indicada certificación de cargas, । halla señalada con el núm. 2; confrontante, con । „de Antonio Buil y calle del Paso, y según el । crnie pericial, se halla en la calle del Paso y 
de la Constitución, señalada en ésta con el 

c I0' 2; mide 202 metros cuadrados y consta de 
. °> bodega, piso firme y planta segunda, cuyo 

Mo de conservación es bueno: tasada en 4.220 
P6^a8;y

,0 Otra casa, también de dos pisos con el fir- 
j6’ Tie ocupa una superficie de 165 metros cua- 

611 Ia ca"e d®* -^aso (koy de D. Urba- 
Oo । ad)> uúm. 16; confrontante por la derecha 

de la viuda de Gregorio Costa, por la iz- 
Oou Ia do Mariano Alfranoa y por su 

for con ftíueras del Portillo; cuya casa,, oon- 
tiar*118 Se indica en la mencionada certificación de 

halla en la calle denominada del Callizo, 
tu a ^da con el núm. 4, único que ha tenido, cons-

6 dos pisos y el firme, corral y cuadra, es de 
y .extensión superficial de 322 metros cuadrados, 

entrando á la misma por la derecha con 
de D.a María del Rosario Wal, por la izquier- 

otra de D. Agustín Goser y Pardo y por la 
á L । da °on camino de las afueras, teniendo salida 

\ 6 último punto; y según el informe pericial, 
lla sita en la calle del Paso, núm. 16, mide 

^Perficie de 154 metros cuadrados y consta 
Uta baja, cuadra y pajar con puerta falsa de 

Míu .! a Tie da acceso á la plaza, un gran corral y 
8eganda, y cuyo estado de conservación es 

p u,r: valorada en 2.132 pesetas.
ra' .cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

614cia de este Juzgado, sito en la calle de la 
gracia núm. 64, á las once del día 1S de 

Próximo viniente, se hacen las advertencias 
^l6ntes:
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al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid^ comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en la cabe de la Democracia, núm. 62, con el ob
jeto de practicar una diligencia en la causa que se 
sigue por hurto de unas macetas con plantas; aper
cibido que de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de ia policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 18 de Marzo de 1903.—G-ervasio Cru
ces.—El Escribano, José Guitarte.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de Zaragoza, en providencia del día de la fe
cha, ha acordado citar al procesado Manuel Pérez 
Rodríguez, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de quinto día, desde la publicación de 
esta cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado 
de instrucción para practicar una diligencia de jus
ticia en la causa que se le formó sobre hurtos de 
relojes; y se le apercibe que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza 18 de Marzo de 1903.—El Escribano, 
José Guitarte.

JUZGADOS MUNICIPALES

Luesia.
D. Fernando Marcellán, Juez municipal de la vi

lla de Luesia: , .
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

en el expediente de juicio verbal civil, instado por 
D. Eugenio Casaus, vecino de Tauste, contra don 
Juan Lacruz Aruej, que lo fué de esta villa, se sa
ca á la venta en pública subasta la finca siguiente:

Un campo, sito en los términos de esta villa, 
partida de Trasmauzanas, de cabida cinco fane
gas, que linda al N. con campo de D. Juan Gal- 
bán, al E. con otro de Carlos Begué, ai S. con 
Manuel Sánchez y al O. con D. Vicente Pellioer: 
tasado en 715 pesetas.

El acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 2 de Abril próximo, á las diez 
de su mañana, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de la linca, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el importe del 10 por 100 
de la tasación; y no existiendo títulos de propiedad 
será de cuenta del rematante su adquisición.

Dado en Luesia á 14 de Marzo de 1903. Fer
nando Marcellán.—P. S. M., Esteban García, Se
cretario.

liulbierca.
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba, la cual se halla dotada con los de
rechos de arancel. , ,

Se admiten solicitudes hasta el día 1. del pio- 
ximo mes de Abril,

Bubierca 12 de Marzo de 1903.—El JueZ 111 
nieipal, Francisco Heredia. ___ ""

PARTE NO OFICIAL^ |
Maquinaria y metalurgia Aragonesa.

Acordado por el Consejo de Administiació11^ 
la precitada Compañía el cobro duran e 0 
23, 24 y 25 del próximo Marzo, del 20 poi I 
todavía falta desembolsar para el comp 
del capital que representan los títulos e”1 ¡6 
invita á los Sres. Accionistas á que fl
cantidad que les corresponde, verificando e ¿8 
cualquiera de los indicados días, en las @ 
la Sociedad, Fuenclara, 1, bajo, de de 
la mañana, ó en las Cajas del Banco de~ 6gta 
Zaragoza ó de la Sucursal del de Espam1- ftl, 
ciudad, caso de tener Opositados los titu 
guno de dichos Establecimientos. . jag fto*

Al hacer el ingreso deberán presenta1*10 
ciones ó los resguardos de depósito de la5 
para estampar los oportunos cajetines. tftCio 

Zaragoza 28 de Febrero de 1903.—El i 
del Consejo, Gil Gil Gil.

Azucarera de Tudela. iedadi
El Consejo de Administración de esta y gi- 

de conformidad con lo dispuesto, en el 
guientes de los Estatutos sociales uiNel corrió I 
neral extraordinaria para el día 30 ie joCÉll | 
mes y hora de las once de la mañana t11 
de la Sociedad de Amigos del País, sitúa
calle de Castel-Ruiz. Ho 1° re^

S rá motivo de discusión y acuerdo de 
rente á la forma< ión de una Sociedad g 
fabricantes de azúcar y de todo cuanto se oO1)Ve' 
con la explotación de negocios que JuZ& 
nientes dicha Sociedad. , . q00

Tienen derecho de asistencia los ft0L’10 d^P0' 
tres días antes de celebrarse la Junta ha^ Qfédi1'1’ 
hitado diez ó más acciones en el BapoO paIJ3plo' 
de Zaragoza; Viuda de D. Tomás Irujo,1 u -a 50' | 
na; D. Jacinto P. de Ciriza, Tafalla, Óeu ¡bi^11 
ciedad, y contra el resguardo de deposito,1 
en los tres últimos establecimientos U P 1 
asistencia. , e] dep?'

Los Sres. Accionistas que hayan heci j^ra11 
sito en el Banco de Crédito de Zaragozaea 
estos resguardos por las papeletas de jft Juu' 
las oficinas de.la Sociedad el mismo .. I 
ta general, de nueve á once de la ma,'llUlll.‘s0 eU [

El derecho de asistencia podrá del TVte d 
Socio con voto por carta dirigida al t|e' el 6 
Consejo de Administración, según pres 
tíoulo 20 de los Estatutos. . ugun110. °g-

Dada la excepcional importancia de 
jeto de esta convocatoria, el Consejo e» 
tración encarece á los señores Acción1 
veniencia de asistir á dicho acto. i0j Co" . 

Tudela 17 de Marzo de 1903.— f ’ A111,00 
jo, el Administrador general Ínterin 1 8
Miguel.

IMPBtCHTA DEL HOSPICI°
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